
.A¡O DE LA UTOAD, LA PAZ Y EL DESARROTI(y

Que, mediante el MEMORANDUM N'042-202$EDAND-GDUGGM/MDS, de Echa 15 de dici€mbrs de 2023, el Gsr€nte de

Sama, 29 de d¡clembre de 2023.

YlSIQ9:

ETMEMORANDUM N'O|2-202&EDANO-G0UGGM/M0S, de bcha 15de diciembre de 2023, eIINFORME N'259-202$UE-GDUG

GM/MDS, de fecha 15 de diciembre de 2023, el MEMoMNDUM N'04&202$EDAND-GDUo-GM/MDS, de fecha 15 de diciembre

d6 2023, et TNFORME N'264-202!UE-GDUO-GM/MDS, de f€cha 21 d€ diciembr8 de 2023, €l INFoRME N'2221-2023-EDAND-

GDUO-cirn DS, de lecha 21 de d¡ciembre ds 2023, el MEMoRANDO N'06&2023-USLP-GM/MDS, de f€cha 22 de diciembre de

2023, et TNFORME N'00'2021FRCA-USLP/M0S, de fecha 26 de d¡c¡embre de 2023, el INFoRME N'140$2023WCM-USLP-

G[¡/MDS, de f8cha 20 de diciombre de 2023, el INFoRME N'239S2023-E0AND-GDUSGi¡|/MDS, de fecha 29 de d¡ci8mbre de

2023, et TNFORME N"0514-202$GPP-GM/MDS, de fecha 29 de diciembre de 2023, el exped¡ente técnico: 'AMPLIACION DE LOS

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA AMPLIACION BUENA VISTA DEL DISTRITO DE

SA[\4A -fACNA - TACNA", y;

CONSIDERANOO:

Que, la Municipalidad Distritalde Sama, como ente de Gobiomo Localgoza de auhnomla pollüca, €conómica y administaüva en

los asuntos de su competencia conforme a la Ley N"30305, med¡ante la cual s€ modificó elartict¡lo 194'de la Constitt¡ciÓn Política

dsl Poú, en concordanc¡a con el artidllo ll dol Titulo Prsliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidadss, qu€ define

a las municipal¡dades como órganos de gobiemo con personería jurld¡cá de derecho público, con autonomia polít'r:a, econÓm¡ca y

administrativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo normativo se prescfibe que la

autonomia de las municipalidades radica en la hcultad de ej6rc6r actos d€ gobiemo, administrativa yde adminisfac¡ón con sujeción

al ordenamiento jurídico.

eue, mediante ta Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo 20' Atribuc¡ones del Alcalde numeral 20) Delegar

sus atribuciones políúcas en un regidor háb¡l y las adm¡nistrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el arliculo 26' Administración

Munic¡pal: Adopta una estruc.tura gerenc¡al sustentándos€ sn principios de programac¡ón, dirección, ejecuc¡Ón, supervisión, control

concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economla, tansparsncia, simplic¡dad, eficacia, participación y

s€guridad ciudadana, y por los conlenidos on la Ley N'27¿l¡|4, las tacultados y funciones s€ esiablecsn €n los insüumsnbs de

gosüón y la presente Ley.

Que, a havés d€ ta RESOLUCTÓN DE ALCALDIA N'118-2021A/MDS, de fecha 04 de julio d€l 2023, se delega funciones,

abibuc¡ones y facultades administat¡vas d€l despacho de Alcáldía al despacho de Gerencia Munidpal. Asimismo, d€nto de las

fact tade3 aüibuidas hacia elGsrenb Municipal, se encusnfa las relacionadas a la aprobación de expedientes tecnicos y/o eslud¡os

definitivos, tal como se señala en el ARTICULO SEGUT{oO: ESTABLECER que, las facultades adm¡nistraüvas y resoluüvas que

por este aclo s€ delegan son las s¡guientes: en !{ATERIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: en su Numeral 4) Aprobar los

Expedientes Técnicoa y/o estudios definitivos derivados de Proyec{os de Inwrsión Pr¡blica, en materia de infraestructura públ¡ca,

asimismo, aprobar los Expedi€ntes Técnicos de Proyeclos Productivos, Económicos, Sociales y Planes de Mantenimionto.

Que, ta Direcliva N'002-2022-MDS -'Dirediva que Norma la Ejecudón de Obras Públ¡cas por la Modalidad de Ejecución

Pr€supueskria Directa (Adm¡nisfación DirBc{a) en la MunicipalilCad o¡sfibl d€ Sama", tiena como objeti'/o establecer las

disposic¡on€s que permitan 6l proceso de ejocucón de las obras publicas bajo la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa

(Administación Dir€€1a), a cargo de las Unidad€s EFcutors que conformar la Municipalidad Distrital de Sama.

Desanollo Uóano y obras, pone a conocimiento y remite al Jefe d€ la Unidad de Estudios, el a¡chivo complsto del exPsd¡enb de

Rroyeclo para levantamiento de obsorvac¡ones _de la obra: 'AMPLIACIóN DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARIIIADO DEL

DE SANEAMIENTO EN LAAMPLIACIÓN BUENA VISTA DEL DISTRITO DE SAMA - TACNA -TACNA', para su revisiÓn

de obseNaciones s¿gún lo especificádo,

a través d6t INFORME N'25$2023-UE-GDU0-GM/MDS, de fecha 15 de diciembre de 2023, el Jete de la Un¡dad € Estudios,
pone a @nocimiento e ¡nforma al Ger€nte do DesaÍollo Uóano y obras, la ACTUALIZACION del sxped¡ente técnico ds la obra:

TMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS OE ALCANTARILLADO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO EN I¡ AMPLIACION BUENA

VTSTA DEL DISTRITO DE SAMA - TACNA - TACNA', por lo que, ¡nfoma que el presupuesto requ€rido para ejedtar el proyeclo

por admin¡sfación direcb es meno¡ por sl monh de S/, 200,987.77 (ooscientos mil nov€denbs octenta y siete mil con 72100
soles), en comparacl5n al presupuesto tolal requerido para la ejecución por administrac¡ón indirecta. Concluyendo que es mas

bsnefic¡oso para la entidad, la present€ actJslizac¡ón d€l €xpedisnte tócnico, cambio ds modalidad de ejecución pr Ejgcución de

Administrac¡ón o¡recia, con un presupu$to hbl de S/ 5,594,564.20 (c¡nco millonss quinientos nownta y cuatro mil quin¡entos

s€senta y cüabo con 20/100 soles), con un plazo de ejeorción de 120 dlas calendarios.
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w .AflO DE tA UilIOAD, LA PAZ Y EL D€SARROI.IO'

eue, en base al MEMOMNDUM N'04$202&EDAND-GDUo-GM/MDS, de techa 15 de diciembre de 2023, elGerente de Desarollo

Uóano y gbras, pone a conocimienh € intoma alJeb de la Unidad de Estud¡os, el CI.JMPLIMIENTO DEL LEVANTAMIENTO DE

OBSEVÁClONEd del expediente técnico mencionado en pánafos anteriores, asimismo, otorga la CoNFORMIDAD a la actualizáción

detexpedienb tácnico, toda vez qu€ se cumplen con los Bqu¡s¡tos establ€cidos s€gún la nomativa ügents 6n la entidad.

Que, mediante et TNFORME N'264-202&UE-GDUo,Gi,VMDS, de lecha 21 de dicismbre do 2023, elJele de la Unidad de Estudios,

pone a conoc¡m¡ento y remite al Gerente de Desanollo Urbano y Obras, el expediente técnio: ?MPLIACION DE LOS SERVICIOS

be nIc¡HTnnIu¡óo DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA AMPLIACION BUENA VISTA DEt DISTRITO DE SAMA -
TACNA - TACNA', con CUI N'2513876, a fin de que sea dérivado a la Un¡dad ds Superv¡s¡ón y LiquidaciÓn de Pmyoclos para su

rev¡sión y/o aprobación.

eue, a través del TNFORME N'2221-202$EDAND-GDUGGM/MDS, de ledra 21 de diciembre de 2023, el Gerente de Desarollo

Uóano y Obras. pono a conoc¡mienh y rsmito al Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyectos, elexpedisnts técn¡co

;;1;;;"úiLAóó¡¡ oe los sÉnvlcros DE ALcANTARTLLADo DEL srsÍEMA DE SANEAMIENTo EN LA AMPLtActóN

BUENA VISTA DEL DISTR|TO DE SAMA - TACNA - TACNA", con CUI N'2513876, para su reüs¡ón, evaluación y aprobac¡Ón

con€spond¡ente.

euo, confoín€ al MEMOMNDO N'068-2023-USLP-GM/MDS, de focha 22 de dici€mbre de 2023, el Jefe de la Unidad de

Supervisión y L¡quidación de Pmyectos, pone a conocimiento y remite al Inspector de la obra, el exped¡enb técnico antes referido,

a fin de que se realice la revis¡ón, evaluac¡ón y de ser el caso la conbrmidad al expediente técíico en mención.

eue, med¡snte et TNFORME N'005-2021FRCA-USLP/MDS, de fecha 26 de diciembre de 2023, el Inspector de la obra, pone a

conocimi€nto e informa al J€l€ de la Un¡dad de Sup€rvisión y Liquidación do Proyec{os, la EVALUACION AL EXPEDIENTE

TÉCNICO DE tA OBRA: 'AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO DEL SISTEVIA OE SANEAMIENÍO EN LA

AMpLtActóN BUENA VTSTA oEL DtSTRtTo DE SAMA - TACNA - TACNA', con cul N"2513876, concluy€ndo qus a nivel do

opinión Técnica at (PlP)del Expediente Técnico antes referido, con un monto totalde Si 5,594,564.20 (cinco millonss quinientos

noventa y cuatro mil quinientos sesenta y cuatro con 20/100 soles) y un plazo de ej€cuc¡ón de 120 dias calendarios, da ev¡dencia

d€lalmpj¡m¡ento de tos rcqu6it6 minimos técn¡cos del Expodiente T6cnico, por lo que, se smits su CONFORMIDAD, asimismo, s€

da recomondación en continuar con el Fámite adm¡nistativo coÍespond¡ente hasta su aprobación med¡ante Acto Resolutivo.

Que, en base al INFoRME N'1403-202$WCM-USLP-G|\,m,!DS, de fedla 26 de dic¡embre de 2023, el Jefe de la unidad de

Suoervis¡ón v Liouidación de Proyedos, pone a conocimiento y ramite alGerente de Desanollo Uóano y Obras, la CONFORMIDAD

AL. EXPEDIÉNTE TEcNIco DÉ LA oBM: .AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO DEL SISTEMA DE

SANEAMIENTO EN LA AMPLIACIÓN BUENA VISTA DEL DISTRITO DE SA¡¡A - TACNA - TACNA', CON CUI N"2513876, IA M¡SMA

que fue Bv¡sada y otorgada su contormidad téurica por €l Inspsclor de la Obra medianb el INFORME N'005-202$FRCA-

ÚSLentDS, por to que, se recomienda en conlinuar con los bamile€ respectivos hasta la aprobacón med¡ante Acto Resolutivo.

Que, a havés det |NFoRME N'2399-2023-EDAND-GDU0-GM/I,|DS, de fecha 29 de diciembre de 2023, el Gerente de Desanoilo

Uóano y Obras, pone a conoc¡m¡ento y remite al Gersnte Municipal, el e,qed¡ente técnico de la obra: 1AMPLIACION DE LOS

SERVICíOS DE ÁLCANTARILLADO DEi SISTEMA DE SANEAMIENTO EN tA AMPLIACIÓN BUENA VISTA DEL DISTRITO DE

SAMA - TACNA - TACNA", con CUI N'2513876, para su apfobac¡ón med¡ante Acto Resolutivo, puesto que cuenta con la

mnformidad a lo regulado en la Dkectiva N'02.2022.MDS- Directiva que norma la Ejecución de obras Públ¡cs, por la modalidad

de ejecución de pr€supuestaria Direcla (Administración Directa) en la Municipalidad D¡strital de Sama, y en merito a la conform¡dad

técnica otorgada mediante el INFORME N"00Í202!FRCA-USLP/MDS, emitido por €l Inspeclor de la Obra y el INFORME N'140'
202&WCI&USLP-GM/1r,|DS, emiüdo por el Jofe ds la Unidad de Supervbión y Liqu¡dackin do Pmy€ctos.

eue, mediante el INFORME N'0514202&GPP-G[|iMDS, de fecha 29 d€ diciembre de 2023, el Gersnt€ de Planoam¡ento y

Presupuesto, pone a conocimiento y remite al Gerente Municipal, la OISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para la apfobación del

sxpedisnte técnico de la obra:'AMPLIACIóN DE LOS S-MRERVICI0S DE ALCANIARIILADO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO

EN LA AMPLIACIÓN BUENA VISTA DEL DISTRITO DE SAMA - TACNA - TACNA", A fiN dE CONüNUAÍ CON IOS tTáMitES

adminisfativos corespondienEs para su aprobación med¡ante Acto Resolutivo. Todo ello en base al siguient€ detalle:
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Que, en base a los informes esgrimidos y al marco legal acoiado, se advbrte que eL EXPED]IN- E TFqlp9.qF]+-0BM:
üupú¡ciOl oe los senvrcios oe ÁLc¡Nr¡ntt¡oo DEL srsrEMA DE SANEAMIENTo EN LA AMPLIAOION BUENA

VtSfÁ Oel OtSfRlfO OE SAMA - TACNA - TACNA', on CUI N'2513876, cuenta con la üabilidad técn¡cá por Parte de laJefatura

de la Unidad de SupsMsión y Liquidaciones de Proyectos, así como con la Disporibilidad Presupuestal otorgada por.h Gerencia

¿é ilanJjri"nto V'p*upr¡eio, ialomo lo establece Oirectiva N'0Oz-mn-MDS -'Dircdiva We Noma la Elecugqn de.obras
púbticas por la ¡¡bdaliOaü Oe Ejecución Presupuestaria Direc{a (Administración Direcla) en la Municipalidad Distftal d€ Sama''

resultando necesaño su aprobación medianto acto resolutirc mnespondiente.

eue, estando a lo expuesto en los pánalos prec€d€ntes yde conformidad con las atribuciones conferidas por la ley N'27972 Ley

órgánirx oe Municipátidades, RESbLUctóÑ DE ALCALDIA N'11&202$¡'/MDs, de bcha 04 de julio del 2023, DecPto_ suprgmo

N.óO¿-ZO1g-¡US füO de ta Ley N'22144 Ley de Procedimiento Admin¡strativo General, en armonla con la Constitución Política dsl

perú: con el Visto Bueno del drente de Asesoría Jurld¡ca, el GerBnle de Desarollo Urbano y Obras, el Gerente de Planeam¡ento y

pr€supuesto, el Jele de la Un¡dad de Suporvisión y LiquidaciÓn de Pmyeclos, y;

SE RESUELVE:

ARTICUIO pRtüERO: APROBAR, el EXPEDIENTE TECNTCO de lq obn: 'AüPL|ACIÓN DE LOS SERVICIOS DE

ALCAI¡TARILLADo DEL SISTE]IA DE SAIIEAüIEIITO EN LA AIPLIACIÓiI BUENA VISÍA DEL DISTRÍTO DE SATIA. TACNA

- TACI{A", con CUI N.2513876, con un pr$upu.¡to totrl de sr 5,59{,56¡1.20 (cinco mlllonc. quinlotÍos noventr y cu¡tro mil

qulnlcnto! !.s€nh y cuatro con ¿Ollüi rolC), y on un pl¿o de qecuclón dc 120 dfr¡ cat.nd.doo, 6110 en bffo al INFORME

Ñ.OO$ZOZ¡-¡aC¡-ÚSLP/MDS, emitido por el Inspector de la obra, el INFORME N'140!2023-WCM-USLP-GM/MDS, emit¡do por

et Jef€ de ta Un¡dad de Supsrvisión y Lhuidac¡ón ds Pmy€€{os y el INFORME N'051+202}GPP-GM/M0S, emiüdo por Gerento de
plan€amienb y presupueto, quien otorga la Disponibil¡dad Presupuestal y por los fundamentos antes expuestos_en.la parle

considerativa d'e ia presente y conlorme a la Directlva N"002-2022-MDS - "Oirectiva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por

la Modalidad de Eircución Presupussiaria DirBcla (Administración Dir€c{a)'. Todo en bas€ alsiguisnte deialle:
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.AflO DE LA UI{IDAO. LA PAZ Y EL OESARROII-O'
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sr. 5"59{J6420 SOLES

ARTicULo SEGUNDo: DISPoilER a ¡a GERENGIA DE DESARROLLO URBAT{O Y O8RAS, GERENCIA DE PLANEAIIENTO
y pREsupuESTo;y A u UN|DAD DE SUPERvtstóN Y L|OUIDACIONES DE PRoYECTOS, realizar las accion€s admin¡strativas

necesafic, para dar estficto cumptimienro del EXPEDIE¡ÍTE tÉc¡lco oe la obra: 'AllPLlAClÓ DE LOS SERVICIOS DE

¡lc¡m¡nituoo oel s|stenÁ og s¡HEAnEt{To EN LA A[pLlAcÉN BUENA vtsrA DEL DtsrRrro DE sAü -TACNA
- TAC]{A", mn CUt N'2513876, aprobado en el ARTICULO PRIilIERO de la presente resolución, bajo responsaulidad

administraüva.

ARTTCULO TERCERO: ilOTlFlCAR, la presente Resolución a las Unidades Orgánic6 conospondientes de la Entdad, para su

conocimi€nto y lines consiguientes.

REGfSTRESE. COIIUNIOUESE Y CÚI,lPLASE


